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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l.as leve», órdenes y anuncio* q JL- havan de Inser-
* J < e" tos B o b i r a r u O F I C I A L H se ... demandar 
«lJefc Político respectivo, por cuyo candarlo se pa
saran i los Kdilores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ti de Abril de 1839.) 

Í - P H E C X O . S D B sosoaioxóar 
En esta capital.llevado adomicilio. 2'5i) pesetas mensuales anticipa

das: ruera de ella, 3*50 al mes; 9 ai trimestre; 1$ al semestre, y t V 5 0 
por un ano. 

Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración dol Boca 
Tiar, pla/.a de Santiago, 3,—Kuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á ta Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe no pobre, se Insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peséis 
porcada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales ordene*. 

Pasado á informo de la Sección de Go
bernación do\ Consejo do Estado la con
sulta que el Vicepresidente de la Comi
sión provincial dirige á este Ministerio 
por conducto de V. S. sobre el modo de 
hacerse el nombramiento de Vocales de 
la Comisión provincial de esa Diputación, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
29 de Octubre último el siguiente dic
tamen: 

«Excrao. Sr.: El Vicepresidante de la 
Comisión proviucial de Toledo ha consul
tado al Ministerio del digno cargo dcV. E . 
la duda que ocurre para la constitución 
de la Comisión provincial. 

La motiva el hecho de que el Vocal á 
quien correspondió por el turno estable
cido ejercer sus funciones en el presente 
ano de 1885 á 86 no pudo desempeñarlas 
por haber sido nombrado Presidente de la 
Corporación y estar declarada la incom
patibilidad de ambos cargos por la Real 
orden de 24 de Marzo de 1884, por cuyo 
motivo ha es tado sustituido durante todo 
el año por el Diputado á qoieu tocaba for
mar parte de la Comisión provincial en 
el siguiente de 1886-87. De aquí la duda 
acerca de si corresponderá pertenecer á la 
referida Comisión al Presidente, que cesa 
en Noviembre, ocupando el lugar del que 
le ha estado sustituyendo; ó bien si de
berá formar parte de dicha Comisión 
aquel á quien, al señalar los turnos, le 

correspondió el do Noviembre de 1886 á 
87, por más que haya ejercido hasta 
ahora las funciones de sustituto, ó bien, 
ünalmente. si por haber servido óste con 
aquel carácter en el turno que termina eu 
Noviembre próximo , debo estar ahora 
tambióu como suplente el que tieue asig
nado su puesto como propietario para el 
año siguiente de 1887 á 1888. 

Examinadas por la Sección las dispo
siciones de la ley referente al particular, 
encuentra en ellas resuelta la duda con
sultada. 

Segúnclar t . 13dola vigente ley Provin
cial, la Diputación, una vez constituida, 
acuerda la distribución de los Diputados 
en cuatro secciones de igual número, cui
dando de que no haya dos Diputados do 
un mismo distrito en ninguna de ellas. 
Cada una de estas secciones constituirá 
durante un año la Comisión proviucial, y 
la Diputación a c u e r d a d turno que aqué
llas han de seguir; determinando, por 
último, este mismo artículo y el 92 que 
en caso de suspensión gubernativa, judi
cial, enfermedad ó licencia, sustituirá al 
Diputado ausente el que lo siga en nú
mero, según los tumos establecidos. In
fiérese de estas disposiciones que los Vo
cales de la'Comisión provincial pueden 
ejercer sns funciones con el carácter do 
propietarios y con el de sustitutos, sin 
que haya precopto alguno en la ley del 
cual pueda deducirse que el desempeño 
interino del cargo que la ley les enco
mienda como suplentes, en ciertos casos 
les priva de ejercerlos luego cuando en 
virtud ue su propio derecho y por razón 
do los turnos establecidos les corres
ponda. 

Tan explícitamente reconoce la ley 
este doble carácter de propietarios y su -
plentes, sin que el último pueda en caso 
alguno anular al primero, que por eso 
el art. 93 en su último párrafo dice que 
los suplentes tendrán el mismo derecho á 
dietas que ios propietarios por las sesio
nes á que asistan, de lo cual resulta cla

ramente demostrada la distinción de los 
dos caracteres y el reconocimiento del 
sucesivo ejercicio como suplentes si se 
hace necesario y luego como propietarios. 
Las funciones desempeñadas por el Di
putado á quien con arreglo al último pá
rrafo del art . 13 do la ley tocó sustituir 
al Presidente de la Corporación, por ser 
este cargo incompatible con el de Vocal 
de la Comisión provincial, lo han sido 
con el caráctor de interinidad, y como no 
puedo privarse á un Diputado del dere
cho de formar parte de la Comisión pro
viucial en el turno que le haya corres
pondido, y como además la sustitución 
no es un acto voluntario del mismo, sino 
que la ejerce eu cumplimiento del pre
cepto legal; 

La Sección, por las consideraciones 
expuestas, de conformidad con el dicta
men de la Dirección correspondiente de 
ese Miuisterio, entiende que cualesquiera 
que sean las causas que motiven la sus 
titución do los Vocales de la Comisión 
provincial, deben entrar con el carácter 
de propietarios eu el ejercicio de sus fuu -
ciones cuando les corresponde por el tur 
no establecido por la Diputación, y quo 
en tal concepto y con relación al caso 
consultado habrá de pertenecer á la Co
misión provincial el individuo á quien, 
al señalar los turnos la Diputación, co
rrespondió el de Noviembre de 1886 á 
igual mes de 1887.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Noviembre de 1886. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de To
ledo. 
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Remitida á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado la 
consulta promovida por esa Comisión 
provincial respecto á la aplicación que 
debe darse á los artículos 30 y 31 de la 
-vigente ley de Reemplazos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do la consulta que la Comisión provincial 
de Gerona ha dirigido á V. E . sobre la 
aplicación que se debe dar á los artículos 
30 y 31 de la ley de 11 de Julio de 1885. 

Manifiesta aquella Comisión que por 
los padres de var¡Qs mozos comprendidos 
en el segundo reemplazo de 1885 se ha 
denunciado la existencia de otros tantos 
que no habían sido comprendidos en nin
g ú n alistamiento ni sorteo de años ante
riores, pidiendo que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 31 de la expresada ley 
ingresasen los mozos denunciados en el 
servicio, quedando los hijos de los denun
ciantes en igual situación que los redi
midos: que concediendo el citado art. 31 
varias ventajas á los que denuncien mo
zos que no hayan sido comprendidos en 
reemplazos anteriores, tienen derecho á 
ellas los indicados padres; pero que al re
solver los expedientes promovidos surgió 
la duda de la Autoridad á quien compe
t ía concederlas y la forma en que se han 
de aplicar, por cuya razón consulta lo si
guiente: 

1.° Si al denunciarse la existencia do 
un mozo comprendido en el art . 30 de la 
expresada ley, para obtener los bendi-
cios del art. 31 ha de hacerse á la Comi
sión provincial, ó á qué Autoridad. 

2.° Si presentada la denuncia "ha de 
prorederse acto continuo á la captura del 
mozo denunciado, y por quidu. 

3.° Quó Autoridad ó Corporación ha 
d e proceder á la talla y reconocimiento 
del mozo denunciado. 

Y 4.° De resultar útil, de qué modo 
y forma ha de ingresar en Caja, y á quién 
compete aplicar los beneficios del ar t . 31 
y en quó forma; y en caso do resultar in
útil, qué procedimiento ha da seguirse 
respecto del denunciado, y qué beneficio 
adquiere el denunciante. 

La Sección entiende, en vista de lo 
dispuesto en la ley, que procede dictar 
las siguientes reglas: 

1 . a La denuncia de la existencia de 
un mozo que no hubiera sido comprendi
do en reemplazos anteriores á pesar de 
tener la edad que la ley señala, puede 
hacerse ante el Ayuntamiento ó ante la 
Comisión provincial, segúu la época en 
q u e s e a descubierta la omisión, á fin Je 
que aquél se incluya en el alistamiento 
q u e corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en la misma ley. 

2." Sólo procederá la captura del mo
zo denunciado cuando en virtud de las 
operacioues del reemplazo en que sea 
puesto sin número en cabeza de lista se 
le dec!f.re prófugo por falta de presenta
ción. 

3.* El individuo á quien se refiera la 
denuncia será tallado y reconocido é in
gresará en Caja en la forma que !a ley 
señala para los demás mozos, y sólo en 
este caso se acordará la exención ó baja 
de aquél á quien corresponda. 

4.* Los Ayuntamientos ó las Comisio
nes provinciales concederán los beneficios 
del ar t . 31 de la ley á los denunciadores, 
cuando reconocidos y tallados los mozos 
objeto de la denuncia resulten útileá para 
el servicio militar. 

5 . a E n el caso de ser éstos inútiles 
sólo se les impondrá la pena que la ley 
señala en el art . 30, y no so acordará la 
exención de los denunciadores.» 

T habiendo tenido á bien el REY (que 
Dios guarde) , y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1886. 

LEÓN Y CASTILLO 
Sr . Gobernador de la provincia de Ge

rona. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del presen
te mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo tri
mestre del presente año económico por 
repartimiento provincial; y á fin de que 
lo tengan entendido los Sres. Alcaldes, 
me dirijo á los mismos para que desde 
luego se sirvan efectuar el pago. 

Igualmente procederán á realizar el 
ingreso aquellos pueblos que aun se en-
cuoutran on descubierto do lo que restan 
por sus cupos del primer trimestre del 
presente ejercicio, los del pasado do 
1885-86, como asimismo los de años an
teriores; en la inteligencia que de no ve
rificarlo, y por sensible que sea, la Dipu
tación cumplirá con lo que preceptúa la 
legislación vigente. 

Madrid 3 do Noviembre do 1886.=E1 
Gobernador, C. el Duque de Frías. 

Sesión de 21 de Octubre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SR. D . MAXIMIANO 
OONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarrí.—García Lomas.—Peláez 

Vera.—Raucos.—Fernández Gómez.— 
Conde de la Romera.—Hernández Artea-
ga.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó lo siguiente: 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
quv procede aprobar las reformas intro
ducidas en el Reglamento de la Sociedad 
de socorros muíaos de Empleados. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
párrafo 3.° del art. 98 de la ley orgánica 
vigente, y previa la declaración de ur
gencia, se adoptaron les acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Admitir la denuncia hecha por Don 
Adolfo Orduña para investigar un lega
do de 20 acciones del Banco de España 
que Doña Agustina Martin deja al Hospi
ta l general,, concediéndole, con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 70, caso 1.° de la 
instrucción de Beneficencia do Abril de 
1873, el 20 por 100 del capital é intereses 
que se perciba, pagadero dicho premio en 
el acto de ingresar en Caja unos ú otros 
valores. 

Informar al Sr. Gobernador que sin 
perjuicio de dar por reproducidas las ma
nifestaciones que esta Diputación transmi
tió á la Superioridad con fecha 21 de J u 
nio último, esta Comisión provincial no 
estima procedente dictar la resolución 
nuevamente interesada por el Gobierno de 
provinciaen el recurso de agravies de Don 
José Elorrio, Gerente de laCompañía anó-
nimaferrocarrilana Villa de Madrid con
tra un acuerdo del Ayuntamiento sobre 
un arbitrio por ocupación de la vía pú
blica. 

Adquirir para el departamento de au
topsias del Hospital Provincial, de con
formidad con lo propuesto por el Sr. Chá-
varri, un encerado de hule pintado con 
un esqueleto, varias esponjas, jofainas, 
una báscula de o kilogramos y algunos 
otros objetos que en conjunto costarán 
unas 150 pesetas, y que pueden adquirirse 
con cargo al crédito consignado para 
gastos generales en el respectivo presu
puesto. 

Nombrar á los Sres. Peláez Vera y 
Ranees, Ponentes para la redacción de la 
Memoria semestral que con arreglo á lo 
dispuesto por el art . 98, caso 2.° de la 
ley, deberá presentarseá la Diputación 
provincial. 

Admitir en el Hospicio á los niños 
Luis Sepúlveda, Ángel Herreroy Vicente 
Díaz López. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador, concediendo 
permiso á la Sociedad Velocipedista para 
celebrar en los Jardines del Bueu Retiro 
una función de carreras de velocípedos 
el día 24 del actual á beneficio de la 
Inclusa, disponiendo se comunique a l a 
citada Sociedad. 

Declarar do abono el premio de 125 
pesetas que en la extracción de la Lotería 
Nacional de 1.° de Abril de 1874 corres
pondió en suerte á la acogida del Hos
picio María Rosa Súñor Pérez, y entre
gar dicha cantidad á su marido Hono
rato Merino. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial del dictamen relativo á decla
rar de abono la suma importe de los ago
tamientos realizados por el contratista de 
las obras de un puente sobre el río Hena
res para el paso del camino que conduce 
desde Los Santos do la Humosa á la esta
ción del ferrocarril en Meco. 

Admitir la renuncia hecha por Don 
José González Campo, Practicante super
numerario que ha sido de Medicina de la 
Beneficencia provincial. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
del oficio del Director del Hospicio, propo
niendo la separación del Ayudante de la 
Escuela de música del Establecimiento, 
Antolín Pérez, y el nombramiento en su 
lugar del acogido Félix Arrosamena. 

Declarar vacante la plaza du Peón ca
minero del cuerpo de los de esta provin
cia, para que había sido nombrado inte
rinamente D. Tomás Nieto, con fecha 15 
de Septiembre último, y ponerlo en cono
cimiento del Excmo. Sr. Capitán General 
del distrito. 

Ordeuar á los cuentadantes D. Grego
rio y D. José Higueras y D. Gabriel Gu
tiérrez, vecinos de Valdelaguna, que ma
nifestaron con fecha 3 del corriente haber 
presentado á su debido tiempo la cuenta 
de fondos municipales de dicho pueblo 
correspondiente al ejercicio de 1879-80, 
que saquen otra copia exacta de la que obra 
en el Archivo del Muuicipio, y obtenida, 
que suplan con recibos de los perceptores 

las cantidades satisfechas porlosduni 
servicios, y con certificaciones q u e ^ - * 
taran al efecto de las que h a y a r i 

por cont ingente provincial, gastos ca* 
celarios y c ualquiera otra que resulte N 

tregada á dependencias del Estado óT 
la provincia. 

Aprobar la propuesta de la Contador!* 
relativa á la desiguación de agentes q 0 e 

de oficio formen las cuentas municipal 
de que se hayan en descubierto rtriot 
pueblos de esta provincia, apegar de la 
circular fecha 1.° de Junio último v e X . 
citaciones que se les han hecho con pc#. 
terioridad; asignando ádichos agente* l u 

dietas de diez á quince pesetas diarias i*. 
g ú n la importaucia de la localidad; aper. 
cibir del sueldo del Secretario del respe* 
tivo Ayuntamiento, sin perjuicio deqa« 
el Secretario sea indemnizado por el D«. 
positario ó por la persona que haya sido 
causa del descubierto ó falta en la rendí, 
ción de las cuentas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maximiauo Gouzálei.» 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Octubre de 188$. 

PRESIDENCIA PKL SR. D. MÁXIMUM 
GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri .—Peláez Vera.—Fernáaif z 

Gómez.—Hernández Arteaga. — Gima 
Lomas.—Raucés. —Conde de ia Rome
ra.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las dos de la Urde, 
se leyó y aprobó el neta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestoi 
al despacho, se acordó reclamar del seüor 
Alcalde de Las Rozas el informe corres
pondiente para tramitar el expediontede 
alzada instruido contra el fallo de e«ta 
Comisión provincial, fecha 11 del corien-
te, que declaró exceptuado del servicio 
activo al mozo Eulogio Gallego Plixs, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 120 
de la ley de 11 de Julio de 1885. 

Acto seguido, y haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
articulo 98 de la ley orgánica proviocisl 
vigcute, previa la declaración de urgw* 
cia, so tomaron los siguientes acuerdo»: 

Nombrar interinamente á D. Josa 
Piutó para la plaza de Profesor doTsqo»' 
grafía del Hospicio, sin sueldo, vacsa** 
por dimisióu del que la desempeñaos. 

Suspender de empleo al Practican»» 
supernumerario de medicina D. M»n°e 

Vicario, y proponer en su día á 1» D'P°* 
tacióu provincial la destitución de e*» 
Practicante. 

Admitir la dimisión presentada I* r 

D. Elias Echevarría, Practicante de Pe
rnera clase de Medicina del cuerpo 
dico-farmaceútico de la Beneficenc í*P f 0" 
V l n c ' a ' * -/Sude* 

Quedar enteradadelacomunicac'W» ^ 
Sr. Depositario de fondes ? r o X l ü C ^ % ^ 
la que manifiesta que D. Augf* ¿ f 

nova, arrendatario del Diario v b o r 

Avisos, ha ingresado coo fecb» ¿ 
en las oficinas de su cargo la » ¿ t j 
2.000 pesetas 73 céntimos, i m ^ l ( > J ^ 
arrendamiento correspondiente ^ 
ses de Julio, Agosto y ^ P t , e a L e ü . i » í i -
- y manifestar al indicado  t X^7^ 

' , al contri 
lualidac 

lantado, y que antes del 30 
el importe del *> 

moa, 
rio que con arreglo » 1

>

c o n t r * " 0f 
satisfacerse las mensualidades P * * ^ » . 
lantado, y que antes del 30 d 
deberá pagar , 
diente al mes de Octubre. ^ ¿¿ 

Ordenar el ingreso á obeer 
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alienado Pedro Gavilá y Sirea. 

f1**0?oner q o e ingresen en el Asilo 
^ ' 3 ? Señora de las Mercedes las 

¿< * p í a y Tomasa González. 
JJIÓ*5 / „ a tar á los Directores de los Es-

nicutos provinciales do Beneu-
nue con la posible btevodad y en 

^ ' d e l presapucsto vigente remitan el 
tetado indispensable en las depen-

^ s do los respectivos Asilos de sn 
** C e x p f e s a u ^ ° e * u ü : n e r 0 de metros, 
f S ' y precios, y el costo aproximado 
<**e~ " e j a tener la recomposición y colo
r í n de l a 8 esteras usadas de años 
priores, á fin de formular el pliego de 
4 8 ; l C i o n es pata la próxima subasta. 

pefolver la fiauza que tiene consti-
\fo D. Melchor Vega, contratista del 
¡¡¿inietro de vino y vinagre á los Esta-
y^jmieutos provinciales de Beneficeu-
¿^toda vez qne ha termiuado su con
sta á satisfacción de los Directores de 
gü i los ,y cumpliendo con los tequisi-
w < l w l a ley pteviene. 

ictedet á la petición fotmulada por 
p, iotonio Mayo, contratista que ha 
¿bit carbón de encina para proveer 
¡a Kitablecimicntos de Beneficencia, de-
Tohiéndole la garantía que á responder 
¿. m contrato cousignó en la Caja geue-
itlde Depósitos, toda vez que ha termi
n o an compromiso siu quedar afecto á 
mpoDsabilidad. 

Acordar Visto á la denuncia de D. Ri-
ctrdo de León, re'ativa á derechos de la 
Uta Kxpósitos de esta Corte en la tes-
lamentarla de D. Bruno Jourdiuicr su-
jwestos derechos que fueron objeto de 
txpedieute y reclamación judicial. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial do la comunicación de la Jun
ta provincial de extinción de langosta, 
remitiendo el presupuesto de gastos ne
ceamos para extinguir el germen de di
cho insecto durante la campaña de in
fierno. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va de las obras de nueva construcción do 
*M casilla para dos peones camineros, 
*el kilómetro 6 de la carretera provin-
eáldeSan Martín de la Vega á la de 
"^alucia, declarando exento de respon
sabilidad á D. Autonio Arias y López por 
*k coutmo, y devolviéndole la fianza 
fl« tiene consignada para responder del 
*mpümiento del mismo. 

Diaponerqueel sueldo de 2.000 pesetas 
señalado á D. José Vidal y Rico, 

Tyetot técnico Jefe de la Sección elec-
-*»íta del Hospicio, se abone con cargo 
/** 5.000 pesetas consignadas en la re-

w 8.' del presupuesto ordinario vi-
™ de dicho Establecimiento, bajo el 
J ^ f e Sección electricista, y respecto al 
T^o de la gratificación anual de 2.000 
J^^a asignada al Profesor auxiliar de 
U e t i c a s y Francés del mismo Asilo, 

• «onorio Hernández Ajero, que se in-
e n el próximo presupuesto adicio-

*1 oportuno crédito, con cargo al cual 
* ^ r * hacer en su día el pago, 

fetii^ l e T a n t ó l a s- s i ó n . = E l Vicepresi-
Ijo a c c 'dent : i l , Maximiano González.» 

o t a r i o , Camilo Pozzi. 

subasta de los pastos del tranzón Hoyo 
Nuevo del monte Cerrillo Verde y Valde-
carnero8, de los propios de la misma, bajo 
el tipo y demás condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento. 

Valverde 2 de Noviembre de 18?6.— 
El Alcalde, Benito R u i z . = E l Secretaio, 
Feliciano Laguna. 

Ámbito. 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en lo meses de Julio, Agosto 
y Septiembre último, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal vigente, for
mado por esta Secretaria. 

MES UE JULIO 

Sesión ordinaria del día 4. 

Abierta la sesión, leída y aprobada 
que fué el acta anterior, seguidamente se 
tomó el siguiente acuerdo: 

Nombrar Comisiones del seno del 
Ayuntamiento, según determina el ar
tículo 60 de la ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del día íí. 

Leída y aprobada que fué la anterior 
acta, se tomó el acuerdo que sigue: 

Hacer la designación de personas que 
había de completar la Junta municipal, 
formándose en secciones por calles. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Leída y aprobada que fué la anterior 
acta, se tomó el siguiente acuerdo; 

Proceder al sorteo de Vocales asocia
dos, según lo dispuesto en los artículos 
66 y 67 do la ley. 

MES DE AGOSTO 

Sesión ordinaria del día J.° 

Leída y aprobada la auterior acta, se 
tomó el acuerdo siguiente: 

Nombrar y constituir definitivamente 
la Jun ta municipal en disposición de fun
cionar. 

Sesión ordinaria del dia 29. 

Leída y aprobada qoc fué el acta an
terior, se tomó el acuerdo que s igue: 

Reclamar de las oficinas que corres
ponda el premio de formación de padro
nes de cédulas personales y expedición 
de las mismas correspondiente al pasado 
año de 1885 á 86, autorizando para la 
percepcióu del mismo al Apoderado de 
este Ayuntamiento. 

MES DE SEPTIEMBRE 

Sesión ordinaria del dia 19. 

Leída y aprobada que fué el acta an
terior, se tomó el siguiente acuerdo: 

Nombramiento de D. José G. Gonzá
lez, Secretario de esto Ayuntamiento, fa
cultándole para asuntos de las Veinticin
co Villas. 

Aprobado el presente extracto por el 
Avuntamiento en sesión ordinaria. 

Ambite 30 Octubre 1886 .= V.° B . ° = 
El Alcalde, Félix Díaz. = El Secretario, 
José G. González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

£j Valverdo. 

* * d « í a l 5 d e l a c t u a l > y h o r a d e l a s 

, Q mañana, tendrá logar en la 
historial de esta villa la tercera 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Antonio 

Escala y Felipa Queipo, se les cita por 
medio de este anuncio para que en el tér
mino de 10 dias se presenten en esta Fis
calía (Segovia, 6, principal derecha), de 

diez á doce de la mañana, para prestar 
una declaración. 

Madrid 26 Octubre 1886.=E1 Fiscal, 
Juan de Ceballos. 

MADRID 
Habiéndose ausentado de esta Corte 

el Comandante de caballería D. Emilio 
Prieto Villarreal,á quien estoy sumarian
do á consecuencia de los acontecimientos 
que tuvieron lugar la noche del 19 del 
pasado mes de Septiembre; usando de la 
jurisdicción que conceden en estos casos 
.as Reales Ordenanzas del Ejército, por 
el presente tercer edicto llamo, cito y 
empla/.o á dicho Comándame, para que 
en el término de 10 días, á contar de la 
fecha, se presente en las Prisiones mili
tares de esta Corte á fin de que sean 
oídos sus descargos; y de no comparecer 
eu el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará cu rebeldía, sin más lla
marle y emplazarle. 

Madrid 24 de Octubre do 1886 .=El 
Coronel, Teniente Coronel Fiscal, Fede
rico Monleón.=Por su mandato, el Ca
pitán, Teuiente Secretario, Francisco 
Machó. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustruccióu del distrito del Congreso 
de esta Corte se llama á la persona que se 
crea dueño de una pieza do las llamadas 
berroqueñas, como de dos pies en cuadro 
y que fué sustraída de las inmediaciones 
del Museo de Pinturas, la cual se encuen
tra en el Juzgado arriba expresado y Ks-
cribanía de D. Antolíu Valdés, sito en la 
calle del Barquillo, uúiu. 34 entresuelo, ó 
donde podran verla, apercibidos que de no 
verificarlo les parara el perjuicio que eu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 29 do Octubre de 
1886.= V. ü B . ° = El Sr Juez, Domlu-
g u e z . = E l Secretario, Antolíu Valdés. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez do 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presante requisitoria cito y 
llamo á un sujeto que se titula Manuel 
Sánchez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, asi «orno su domicilio y para
dero, siendo sus señas personales estatu
ra regular, delgado, moreno, con bigote, 
vistiendo traje de americaua oscura y 
pantalóu algo más claro, que represeuta 
tener de 20 á 22 años y dice dedicarse al 
comercio, para que dentro del término de 
10 días, coutados desde la publicación de 
este edicto cu el último de los periódicos 
oficiales, se presento en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declara
ción sin juramento en el sumario que con
tra el mismo me hallo instruyendo por 
estafa de 10 piezas de satines á los seño
res J . Zúñiga y Compañía, del comercio 
de esta Corte, y en el que ha sido decla
rado procesado; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar ; y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y gubernativas, procedan á su 
detención y presentación en este Tribu
nal al objeto indicado. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 
1886.=José Domínguez Herráiz .=Por su 
mandado, Agapito Gil Manr ique .=Es 
copia.=Agapito Gil Manrique. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Carrasco Me
nos, hijo de Francisco y María Antonia, 
natural de Valderrebollo, partido judicial 
de Brihuega, en la provincia de Guada-
tajara, de 41 años de edad, soltero, alba-
ñil, y sus señas personales son: estatura 
regular pelo canoso, nariz y boca regu
lar, ojos pardos, barba afeitada, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, 

para que dentro del término de 10 dias 
siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado ó en la prisión 
celular, á fin de que cumpla la pena de 
un mes y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta en la causa seguida 
contra el mis.i.o por desobediencia á nn 
agente de la Autoridad; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar eu derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del referido Antonio Carrasco y 
Meués, y caso de ser habido sea puesto 
con las seguridades debidas, en la prisión 
celular en clase de preso comunicado y á 
disposición do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1886.=Ricardo Saavedra .=El actuario, 
Antonio Burruezo. 

LATINA 

D . Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
instructor del distrito de la Latina do esta 
capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 días, se cita, llama y emplaza á Paz 
Martiucz y Martínez, conocida por Lx 
Paleta, natural de Tarancón, de 22 ú 23 
años de edad, soltera, prostituta, que há 
tenido su domicilio en la calle del Medio
día Grande, núm. 17, siendo sus señas 
personales estatura regular, giuesa, mo
rena, con varias cicatrices en el cuello, 
ignorándose su demás filiación y parade
ro, para que dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Secreta
ría del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan eu sumario que 
contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 
civil y demás dependientes de la Autori
dad judicial como gubetnativa, procedan 
á la busca y captura de la mencionada 
sujeta, y caso de sor habida la trasladen 
á mi disposición en clase de detenida 
comunicada á la cárcel de las de su sexo, 
con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1886.=Gregorio Viei to.=El Secretario, 
Juliáu Villanueva. 

LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Vicente García, alias el 
Ojitos, cuyo actual paradero y demás 
filiación se ignora, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en la Au
diencia de este Juzgado ó se presente en 
la prisión celular á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que se 
instruye contra el mismo por el delito de 
estafa;*bajo apercibimiento de que eu otro 
caso será declarado rebelde. Asimismo 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan 
á la busca y detención del referido pro
cesado Vicente García, alias el Ojitos, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á ¡a 
prisión celular en tal clase de detenido y 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1886.=Gregorio Viei to.=Por mandado 
de S. S , Joan Joaquín J i i nénez .=Es 
copia. = J u a n Joaquín Jiménez. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata Magistrado 

de Audiencia que ha sido y Juez de ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia de esta fecha, dictada 
en causa criminal, cito, llamo y emplazo 
por término de 15 días á D. Luis Al-
varez Torres, que últimamente vivía en 
la calle de Isabel laCatólica núm. 33, piso 
entresuelo y cuyo paradero, hoy'se igno
ra, á fin de que eu dicho término compa
rezca en éste mi Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la indicada causa 
por la cual está procesado, en razón, ha -
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ber desaparecido varios bienes de que era 
depositario judicial bajo el apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar. 

Y encargo a todas las Autoridades del 
Reino procedan á la busca y detención del 
indicado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, eu lo cual contribuirán 
a l a buena administración de justicia. 

Dado en iMadrid á 30 de Octubre de 
1886. = J o s é K. Zapata. =121 actuario, 
Narciso Tribaldos. 

UNIVERSIDAD 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 14 de Octubre de 1886.—El se
ñor D. Isidro Esquer v Escuder, Magis
trado de Audiencia territorial defuera de 
esta capital y Juez de primera ¡estancia 
del distrito de la Universidad de la mis
ma; eu el juicio civil ordinario do mayor 
cuantía sobre abono de 121.199 pesetas 
no incluidas en la data de liquidación que 
pende en esto Juzgado eutre D. Dámaso, 
Doña Mariana y D. Nicolás Gallego y Pij 
cado, propietarios, vecinos de esta pobla
ción, representados por el Procurador don 
José Arana y Morayta, asistidos por el 
Dr . D. José Bojart Giráldez, como de
mandantes de una parte; y de otra, con 
el carácter dederaanda, Doña Elvira Zuz-
narregui de los Campos, propietaria, ca
sada con D. Joaquín Vendrnma, sin do
micilio hoy conocido, y en su rebeldía los 
estrados del Tribunal. 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á las solicitudes objeto de 
la demanda, y que, por lo tanto, absuel
vo de la misma á Doña Elvira Zuznarre-
gui de Campos, y condeno á los deman
dantes D. Dámaso, D. Nicolás y Doña Ma
riana Gallego y Picado, al pago de todas 
las costas. Por e9ta sentencia, que se no
tificará á los estrados del Tribunal, y se 
publicará en la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por medio de edicto que 
se fijará en el sitio de costumbre de este 
Juzgado ; asi lo mando y firmo.=Isidro 
Esquer. 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido leída y publicada por 
el Sr. D. Iíidro Esquer y Escuder, Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Universidad, estaudo celebrando audien
cia pública el mismo día de su fecha.= 
Cous te .=Aute mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta proviuc ia .=V. u B .°=Is i -
dro Esqucr .=Por mi compañero Suárez, 
a n t e mí, Felipe López. 

BURGO DE OSMA 

D. Cándido D. de Ulzurrun, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente, que expido en méri
tos de (•:•.n-a que me hallo instruyendo 
contra Pablo Peña Ortega y otro por 
hur to do maderas en monte público, cu
yo hecho tuvo lugar en 8 de Abril del 
presente año en el pueblo de Casarejos, 
se cita, llama v emplaza al referido Pablo 
Peña Ortega, lujo de Dámaso y Valenti-
ua, natural y vecino del pueblo de Casa-
rejos, en esta provincia de Soria, de 25 á 
26 año? de edad, soltero, jornalero, que 
se cree residente en la villa y Corte de 
Madrid, para que deutro de los rueve 
días siguientes á la inserción del presente 
en la Uaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle la oportu
na indagatoria; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Al propio tiempo se encarga á las Au
toridades civiles y militares y sus agen
tes procedan á la'detención del expresado 
Pablo Peña Ortega, y caso de ser habido, 
á su conducción á las cárceles de esta vi
lla á disposición de este Juzgado. 

Dado en la villa del Burgo de Osma á 
2 8 de Octubre de 1886.=Cándido D. de 
U l z u r r u n . = P o r su mandado, Juan Ro
mera. 

MANZANARES 

D. José María Espuñes y Aidanesi, 
J u r z de instrucción de esta ciudad y su 
part ido. 

Por el presente primero y úuico edic
to se cita, llama y emplaza al procesado 
Aquilino Muñoz y Barcia, para que en el 
término de 10 días se presente ante este 
Juzgado; con apercibimiento que si así 
no lo hiciese le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial la busca y captura del Aquilino, con
tra quien tengo dictado auto de prisión, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con laB seguridades couvenientes. 

Dado eu Manzanares á 30 de Octubre 
de 18S6.-=Jo8é María E s p n ñ e s . = P . S. M., 
Anselmo Oliva Sáuchez 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcarnero. 

Hago saber que para pago de costas 
de causa seguida por hurto de caza con
tra Esteban Sebastián Jiménez, y sin 
sujeción á tipo alguno, se saca á la venta 
en pública subasta: 

Uua casa en el pueblo de Méntrida, 
calle de la Virgen, núm. 24: linda noria 
derecha Félix López; izquierda María 
García y espalda D. Manuel Homo; mide 
35 metros cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, á las once de la ma
ñana del día 17 de Noviembre próximo. 

Dado eu Navalcarnero á 28 de Octu
bre de 1886.=Diogo López Moya .= Por 
maudado de S. S., José de la Morena. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcarnero y su partido. 

En virtud de la presente requisitoria, 
que se expide en causa pendiente en este 
Juzgado por robo de caballerías, so hace 
saber á todas las Autoridades de la Na
ción que la misma vieren, individuos de 
la policía judicial y fuerzas de la Guardia 
civil, dispongan se proceda á la busca y 
captura de Pedro Millán Clemente Va
liente, hijo de Domingo y de Juaua , na
tural de Orihuela del Tremedal, provin
cia de Teruel, soltero, hortelano, de 23 
años de edad, vecino de Madrid, ronda 
de Segovia, núm. 6, principal, en com
pañía do Dolores N., bajo el nombre de 
Leandro Mariu Alcántara, empadronado 
y ron el que se titulaba cuando se fugó 
de poder de una pareja de la Guardia ci
vil al ir conducido y pasar por el Campo 
del Moro en Madrid el día 19 de Octubre 
último, su estatura regular, color moro-
ne, barba poca, pelo negro y ojos pardos; 
viste boina azul, chaleco y pantalón ne
gro, cazadora azul con vistas café claro, 
alpargatas blancas y camisa de color á 
cuadros encarnados; y siendo habido le 
remitan á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 3 do Noviem
bre de 18S6 = D i e g o López Moya.=Por 
su mandado, José de la Morena. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
e^ta capital se cita, llama y emplaza á 
María García Montero y Emigio Sancho 
Samper, cuyos domicilios y actual para
dero se ignora, á fin de que comparezcan 
el día 5 del próximo mes de Noviembre, 
á las tres de la tarde, ante este Juzgado, 
sito en la calle de Esparteros, núm. 1, 
piso segundo, á celebrar el oportuuo jui
cio de faltas; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1886=Mauue l S. Quejana.=Ante mi, 
Mariano Ordás. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendm, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de treB días, á Francis
co Rodríguez Parrondo, de 47 años, ca
sado, jornalero, natural de Madrid, que 
dijo habitar en la calle del Ave María, 
número 34, cuarto segundo iuterior, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que deutro del expresado 
término comparezca en esto Juzgado, 
calle de San Bruno, núm. 1, cuarto se
gundo, para la práctica de uua diligencia 
pendiente en este Juzgado contra el mis
mo con motivo de las lesiones que sufrió 
el día 22 del actual cu la calle de las Mal-
donadas; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 27 Octubre 1886 - V . ° B . ° = 
S e n d í u . = E I Secretario, Manuel Cas-
tañón. 

L>irooci<5n. g;eiioral 
do EstaVd.ooiniien.tos peuales 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta -5.000 
pares de borceguíes con destino á los 
confinados eu los presidios del Reino, se 
anuncia al público que la licitación ten
drá lugar el dia 7 de Diciembre próximo, 
á las dos de la tarde, en el local que ocu
pa este Centro directivo, bajo el pliego de 
condiciones que se publica en la Gaceta 
de Madrid, y con arreglo al modelo que 
se hallará do manifiesto en el Negociado 
respectivo, desde hoy hasta la víspera del 
dia señalado para la subasta. 

Modelo de proposición. 
D. N N. vecino de.. . . y d o m 5 c U 

en. . . , enterado del pliego de condici 0 T T J 
para la subasta anuuciada en la Gaetu 
de Madrid del día... , nüna..., 8 E G ¿ N 

cual se contrata la adquisición de 5 . 0 0 & 

pares de borceguíes con deBtino 4 I G , 
confinados en los presidios del Reino, * 
conformándose en un todo con las cliain. 
las que contiene, se compromete Y obii 
g a á entregar dicho número de pares de 
borceguíes en los plazos y proporción* 
que se fijan, iguales en un todo 4 fe 
muestra que se acompaña, al precio de 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pida por cada par de borcegoie^ 
expresada en pesetas y céntimos de pe
seta). 

(Fecha y Grma del proponente.) 
Madrid 3 de Noviembre de 1886.=Rj 

Director general, Emilio Nieto. 

Monto do Piedad. 
y C a j a do Ahorro» 

<lo .Madrid. 

En este día han ingresado en la Ceja 
de Ahorros 312.113 pesetas, por742impo
siciones, do las cuales son nuevti 193, y 
se han satisfecho en los días 29,30 j 31 
pesetas 303.313, á solicitud de 446 >a-
ponentes, 215 de ellos por saldo. 

Madrid 31 de Octubre de 1886.aKl 
Director, Braulio Autón Ramírez. 

Factoría do Hubsistonoias militaros do Los-anés. 

MES DE OCTÜBKB i>K 1886. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas ea 
la indicada decena. 

Día. 

20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 

N o m b r e d e l vcnd<?dor. 

D. Miguel Albelda 
El mismo 
El mismo 
D. Venancio Vázquez. . . 
Sres. Rodríguez, Tinloré 

y Compañía 
D. Manuel M. Maroto 

Clase de l 
V e c i n d a d . 

a r t i c u l o . 

Madrid Harina.. . 
ídem . . . . 
ídem . . . . 
Café 

A z ú c a r . . 
Lcganés 
Carabanchel . . Sal 

CANTIDAD 

Qqs. mclre. 

25 de 1.» 
50 de 2.» 
25 de 3 . a 

200 kils. 

240 
100 qqs. 

3 

Precio 
de la unidad 
del ar t iculo . 

l 'c»eU». 

37 07 
32 73 
•_>G 17 
2 17 

0 73 
4 50 

18 50 

T O T A L , 

IMPOKTI 

t'raeUt. 

¡»2* 73 

431 

175 á) 

55» 

4.S33 • 

Legaués31 de Octubre de 1880 .=El Administrador, Leonardo Mesa.=V. # B.*« 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

Factoría do utousilios militaros do L é g r a n o s . 

MES DE OCTUBRE » E 1836. 
RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo f * n 

el indicado mes. 

F e c h a . 

20 

N o m b r e de l v e n d e d o r . 

D. Manuel 31. Maroto. 

Precio 

Vec indad . 
del * ruad* 

Vec indad . CLASE CANTIDAD — 
P e « u » . 

Lemanes Ace i t e . . . 44 litros. 1 13 

TOTAL. 

Leganés 31 de Octubre de 1886.=E1 Administrador, Leonardo Mesa 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

« - T V * * 

MADRID: lí*».—Escuela lipocráfica del Hospicio-
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